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	CONSEJO CONSULTIVO NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO SUSTENTABLE
 
REUNIÓN 

GRUPO OPERATIVO AMPLIADO 
Morelia, Michoacán, noviembre 13, 2009



ACUERDOS

En la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 10:00 horas del día 13 de noviembre de 2009, en el Salón Camelinas del Hotel Alameda, ubicado en Av. Madero Poniente No. 313, Col. Centro, C.P. 58000 de la misma ciudad, se llevó a cabo la Reunión del Grupo Operativo Ampliado del CCNDS, contando con la presencia de 10 consejeros de los 16 convocados. Asistieron también representantes de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y del Proyecto PNUD-Semarnat.

La reunión se efectuó conforme a la Agenda de Trabajo (Anexo 1). 
I. Bienvenida y objetivos de la reunión.

A nombre del C. Mateo Castillo, Secretario Técnico del CCNDS y Titular de la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia, el C. Rafael Martínez,  Coordinador General del Proyecto PNUD-Semarnat, dio la bienvenida e inició la sesión.

II. Informe sobre el avance de los planes de trabajo de las Comisiones Técnicas y análisis de recomendaciones que se presentarán al pleno del CCNDS

Se inició con la presentación de las recomendaciones de cada agenda, sin embargo, el formato de seguimiento de las recomendaciones fue cuestionado y se solicitó su modificación, quedando en este caso dicho formato con un espacio para la recomendación y tres espacios que incluyen sugerencias y comentarios, observaciones y fecha límite para entregar la versión final. Bajo esta consideración, continuó la presentación de las siguientes recomendaciones: 
A. Agenda Azul. Guadalupe Yesenia Hernández Márquez. Coordinadora de la Comisión Técnica de la Agenda Azul: 

Azul 1. “Se recomienda a la Conagua que en base al PROGEISAM se diseñe un programa para dar cumplimiento a los objetivos 1, 2 y 3, del mismo, con la asesoría del personal del IMTA, la Dirección General Adjunta de Igualdad y Derechos Humanos de la Ucpast, el INMUJERES, PNUD, organizaciones civiles e instituciones académicas y expertos. Informando en febrero de 2010 sobre los avances de esa actividad”.
Acuerdo:  Que el Secretario instruya a la Ucpast para que fortalezca los vínculos con la Conagua y el trabajo de género en ese órgano desconcentrado de la Semarnat. Requiere modificaciones mínimas y la Comisión Técnica la avala. 
Azul 2.  “Que el director de la Comisión Nacional del Agua y sus subdirectores participen en una mesa de trabajo de una duración mínima de un día, con las y los integrantes de la Agenda Azul del Consejo Consultivo Nacional para el Desarrollo Sustentable, en febrero del próximo año, con la finalidad de establecer líneas de acción conjuntas para el fortalecimiento de la política hídrica nacional. Con el siguiente orden del día:

1. Presentación de las y los integrantes de la Agenda y plan de trabajo.

2. Presentación de avances al Programa Nacional Hídrico 2007-2012, a cargo del Ing. José Luis Luege, Director de la Conagua.

3. Hacer comentarios a recomendaciones de la Agenda Azul Nacional, Regional y Locales.

4. Sesión de preguntas y respuestas.

Informando en los primeros días del mes de enero del año 2010, sobre la fecha y sede de esta reunión.”

Acuerdo: Que no se presente como recomendación sino como una solicitud dirigida al Secretario y que se presente en la próxima reunión.

B. Agenda Gris. José Carmelo Zavala, integrante de la Comisión, en representación de la C. Laura Ortiz Hernández. Coordinadora de la Comisión Técnica de la  Agenda Gris del CCNDS. 

Hizo referencia a dos recomendaciones: 

Gris 1. “Se recomienda a la SEMARNAT que a través del programa de normalización del 2010 se revise y se incluya en la NOM-147, Proyecto de norma 132 y NOM 138-SEMARNAT/SS-2003, criterios de fertilidad y calidad biológica de suelos, sedimentos liberados de la contaminación por hidrocarburos, es decir suelo sedimento recuperado”.

Acuerdo: Esta recomendación es similar a una presentada y aprobada en la SO de la Región Sureste. Verificar si está en el Programa de Normalización.

Gris 2. “Incluir en la propuesta de modificación a la NOM-120-SEMARNAT-1997, la alternativa de disponer de los lodos provenientes de la barrenación en pozos y socavones abandonados en las inmediaciones de la zona a explorar.”

Acuerdo: Se necesita una discusión más seria y profunda sobre estos temas. Se hace un llamado al grupo para consolidarse en el tema de desarrollo industrial en nuestro país, a fin de poder aportar a las políticas públicas.

Las dos recomendaciones de esta Agenda serán analizadas por los integrantes de la Comisión.

C. Agenda de Transversalidad. C. Norma Mota Palomino, Coordinadora de la Comisión Técnica de la Agenda de Transversalidad, presentó 13 recomendaciones.

Transv. 1. “Que la Semarnat promueva a la Comisión Intersecretarial presentar o en su cabo elaborar plan de trabajo con acciones específicas llevadas a cabo y planeadas a futuro (informe de resultados) basadas en la propuesta de México sobre cambio climático.

Que la Semarnat asigne fondos para el establecimiento por parte del CNEAS junto con Cecadesu, Sep y otros expertos, un programa de educación y capacitación ambiental para la sustentabilidad en condiciones de cambio climático, que incluya fechas de implementación específicas.”

Acuerdo: Revisar la redacción de la recomendación y que se incluya la visión del PECC. Se comentó que ya existe el plan de trabajo. Separar la recomendación en dos. Se revisa en comisión técnica para presentar en Sesión Ordinaria.

Transv. 2. “ Que para evitar la incompatibilidad de los ordenamientos ecológicos del territorio OET entre diferentes niveles de gobierno y a fin de asegurar la participación ciudadana en el proceso de aplicación de dicho instrumento (OET), se recomienda a la SEMARNAT:

1. Establezca clara y explícitamente a través de lineamientos y/o órdenes de trabajo, bitácoras, etc, la obligatoriedad de la  participación ciudadana en la revisión e implementación de  los criterios técnicos, así como en la revisión y seguimiento del cumplimiento del OET estatal y local (municipales) como está asentado en las reglas de operación de recursos transferidos de la federación a los estados para estos casos y que no se cumple.

2. A fin de incluir la participación ciudadana en la revisión y seguimiento de los OET. Analice  y defina una estrategia de manera  de asegurar que consejeros del CCNDS, como representantes de sus sectores, así como otros actores sociales puedan fungir como organismo de consulta para la revisión, opinión y seguimiento del cumplimiento de  los OET donde la Federación haya invertido en los estados, pudiendo ser a partir de proyectos que presenten MIA.

3. Impulse la iniciativa de creación de NOM y de acreditación o certificación de personal que coordine o dirija procesos de OET.

4. Crear la obligatoriedad jurídica (desde el reglamento en materia de Impacto Ambiental) para que las MIAS sean revisada en el seno de los CCDS núcleo en los estados y CCDS regionales en los casos en que son analizados por oficinas centrales de la SEMARNAT”.

Acuerdo: Revisar el Reglamento de los OET´s. Revisar el término “uso de suelo rural”. Incluir en los considerandos los criterios del Reglamento de la LGEEPA en materia de Impacto Ambiental. Separar los temas, hacer dos recomendaciones y fortalecer el rubro de antecedentes. Revisar bien la recomendación.

Transv. 3. “Que el C. Secretario de la Semarnat, Instruya  a la Ucpast y la instancia pertinente del sector turismo a:

1.- Elaborar la Agenda 21 del Sector Turismo con participación ciudadana. Retomar el espíritu de la Agenda 21, como un proceso de gobernanza ambiental, con alto componente de planeación participativa, involucrando a todos los sectores sociales y grupos de interés en virtud de que en las consultas públicas, sólo se tomó en cuenta  al sector de empresas turísticas.
2. Que la SEMARNAT aprovechando la estructura de los Consejos Consultivos para el Desarrollo Sustentable (Núcleos Estatales, Consejos Regionales y Consejo Nacional) ponga en marcha el Observatorio Nacional para el Desarrollo Turístico Sustentable, siendo el encargado de proponer, a través de un proceso de planificación participativo, abierto y continuado, los Planes de Acción y los Instrumentos para su aplicación.

3. Que el observatorio Nacional para el Desarrollo Turístico Sustentable, a través de la plataforma de internet de la SEMARNAT, mantenga un FORO PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, como instrumento de dinamización social que facilite el debate y la implicación de la comunidad a lo largo del proceso. 
4. Que la Semarnat  impulse un turismo  responsable y  proactivo, promoviendo el establecimiento y  la observación de  normas establecidas en la ley y  las buenas prácticas de la comunidad visitada, mediante acciones  coordinadas por parte de los  involucrados  en el  sistema turístico;  empresarios,  los gobiernos federal, estatal y municipal;  de las comunidades locales, académicos y en general la sociedad civil”.
Acuerdo: En la recomendación considerar el marco jurídico, página Web de Sectur, Agenda 21, ya que no se ve reflejado el marco jurídico de la actividad turística (Ley General de Turismo, recién aprobada  y  la revisión de reglas de operación, NMX 133).
Transv. 4. “Se propone se modifique dicho párrafo sustituyendo el término educación ecológica por educación ambiental para la sustentabilidad, para que se mantenga una misma definición conceptual sobre educación ambiental entre este documento y otros como Ley de Educación y la Estrategia Nacional de Educación Ambiental para la Sustentabilidad, establecida en el PND, de acuerdo al diario oficial.

Así mismo se propone se mencione de manera clara los distintos ciclos educativos en donde se promoverán los contenidos de educación ambiental.

Proponiéndose quede de la siguiente manera: “…SECCIÓN VIII.- Investigación y Educación Ambiental para la Sustentabilidad.

ARTÍCULO 39. Las autoridades competentes promoverán la incorporación de contenidos sobre medio ambiente y sustentabilidad, conocimientos, valores y competencias, en los diversos ciclos educativos, como son el nivel básico, el nivel medio y el nivel superior; así como en la formación cultural de la niñez y la juventud”.

Acuerdo: Dirigir esta recomendación al C. Secretario para que se promueva al Congreso. Se enviará al Consejo Nacional de Educación para la Sustentabilidad para que la revise y la presenten conjuntamente los dos Consejos CNEAS-CCDS. 
Transv. 5.  “1. Para fortalecer la estrategia de transversalidad, elevar el compromiso de las instituciones involucradas y avanzar hacia una política de estado en la materia:

A) formalizar los compromisos interinstitucionales con la firma de las agendas anuales entre los titulares de las dependencias con el Secretario de Semarnat;

B) Darle mayor visibilidad pública a las agendas de transversalidad, a través de los sistemas de información, en particular el SIAT, las páginas WEB, publicaciones y otros medios, y en particular dar a conocer públicamente los resultados y avances de los compromisos firmados, y

C) Publicar anualmente un informe de resultados y avances de la agenda de transversalidad.

2. Avanzar en la formulación de agendas de transversalidad ambiental en los estados, y en especial, elaborar para 2010  el inventario y  la  agenda correspondiente a la Semarnat, incluyendo los organismos desconcentrados y descentralizados bajo la coordinación de las delegaciones.

3. Asegurar en el presupuesto 2010 los recursos necesarios para desarrollar, incluyendo el módulo de agendas estatales, el Sistema de Información de la Agenda de Transversalidad (SIAT)”.el Sistema de Información 
Acuerdo: Incluir el taller sobre Transversalidad. Habría que incorporar la elaboración de  indicadores de desempeño. Se considera adecuada la recomendación para que sea presentada en el pleno del CCNDS.

Transv. 6. “La propuesta incluye la educación ambiental en todos los niveles de la educación formal, desde el preescolar, hasta el nivel medio superior y se considere que a cada nivel debe corresponder un grado de dificultad acorde a la etapa de desarrollo de los escolares, tanto en los contenidos, como en la metodología y el diseño de los materiales educativos.

Para Preescolar se propone que la temática considere los temas que le son más cercanos al niño: Los problemas ambientales de su hogar y los de su barrio o comunidad. Problemas que el niño pueda sentir y observar.  En esta etapa es de gran importancia en el aprendizaje, la percepción de las cosas a través de los sentidos del niño y la educación ambiental debe procurar abordar aquellos problemas que el niño pueda percibir con sus sentidos, precisamente.

Para Primaria, se considera conveniente que los contenidos se refieran a la problemática de cada estado de la República.  En este nivel, se estima necesario ofrecer la educación ambiental en dos ciclos. El primer ciclo para los primeros tres grados y el segundo ciclo para los niños del 4º al 6º grado. Esta separación se basa en el nivel de desarrollo del niño. Los niños del segundo ciclo son niños más maduros y pueden conocer de problemas más complejos. En cada ciclo se tratarían los mismos contenidos, pero dosificados de acuerdo a su nivel de complejidad. El diseño de los materiales educativos y su aplicación metodológica deben corresponder al nivel de desarrollo de  un niño de acuerdo con sus respectivas etapas de desarrollo. 

Para el nivel de Secundaria, se propone que se aborden los problemas ambientales nacionales. En ese nivel el adolescente tiene otras preocupaciones y su mundo se ha ensanchado. Además sus capacidades le han preparado para entender problemas de mayor nivel de abstracción. Algunos problemas ambientales no los vive en su mundo circundante, pero puede entenderlo y contribuir a evitarlos.

Para el nivel Medio-Superior o Bachillerato, se propone la inclusión de una asignatura de educación ambiental en donde se traten los problemas ambientales del mundo o globales, que son problemas más complejos y muchas veces abstractos en virtud de que no se pueden percibir a través de los sentidos, pero a esa edad, el joven está preparado para abordarlos y  entenderlos y está en posibilidades contribuir a su solución o a su prevención en su ámbito de acción.

En resumen se propone:

1. La inclusión de contenidos educativos ambientales para los niveles de Preescolar, Primaria, Secundaria y Bachillerato.

2. La elaboración de una propuesta de educación ambiental para cada nivel educativo, que incluya contenidos, metodología, materiales y formas de evaluación del aprendizaje apropiadas para cada uno de los niveles antes señalados.

3. El diseño de un libro de educación ambiental para Preescolar, dos para Primaria, uno para Secundaria y uno más para Bachillerato.

4. La preparación de materiales de apoyo para alumnos y profesores, para la educación ambiental.

Acciones Estratégicas

1. Conformación de un Comité Técnico de Educación Ambiental, en donde participen dependencias públicas, especialmente, pero no exclusivamente del Sector Educativo y del Sector Ambiental; instituciones académicas; organizaciones no gubernamentales y representantes de la sociedad civil.

2. Creación de una Instancia, sea Instituto, Departamento o Coordinación o Programa Intersecretarial de Educación Ambiental, adscrito o bajo la responsabilidad de la Secretaría de Educación Pública, pero que funcione como un organismo transversal, que trabaje en coordinación con las instancias que atienden los diversos niveles educativos.

3. Establecimiento de un Programa de Materiales Didácticos de Educación Ambiental, en donde se generen, se compendien y se difundan los materiales que puedan apoyar la labor de los docentes y el proceso de aprendizaje de los escolares de los distintos niveles educativos, utilizando para ello los recursos de la informática y la telemática: multimedia, Internet, etc. 

4. Creación de un Programa Nacional de Educación Ambiental del Magisterio, a fin de reeducar a los docentes en materia ambiental y dotarles de las herramientas metodológicas necesarias para el buen desempeño de su responsabilidad.

5. Creación de un Comité, dentro de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, dirigido por la SEMARNAT e integrado con representantes de las instituciones académicas, para la elaboración de los libros de texto de cada uno de los niveles, de acuerdo a la propuesta presentada”.

Acuerdo: Analizar el vínculo Semarnat-SEP. Falta hacer una evaluación de lo que existe en materia de educación ambiental. Que los integrantes del CCDS en el CNEAS tengan una retroalimentación con el consejero que elaboró la recomendación para reestructurarla. Norma Mota, Rocío Romero y Gladys Aguirre entrarán en contacto con Juan Manuel Zepeda para darle el contexto.

Transv. 7. “Se recomienda a la Semarnat instruir al Cecadesu, la UCAI y a la comisión intersecretarial de CC, de manera colegiada y con enfoque de transversalidad;  

1.- Diseñar como parte de la Estrategia de Cambio Climático,  un programa de incorporación de enfoque de género para las zonas de vulnerabilidad y riesgo por el cambio climático, con el objetivo de potenciar los resultados de mitigación y adaptación al mismo.

2.- Diseñar e implementar un programa de sensibilización y capacitación sobre enfoque de género y cambio climático entre los funcionarios de primer nivel de la Semarnat y sus delegaciones, cuyo objetivo o producto sea propuestas de acciones específicas sobre género y cambio climático en los estados y regiones.

3.- Que el gobierno de México cumpliendo con lineamientos internacionales:

· En vista de que el cambio climático afecta de manera desproporcionada a las mujeres pobres, que la Semarnat a través de la instancia pertinente,  proponga un estudio de análisis  e identificación de los impactos y las medidas de protección específicas al género relacionadas a las inundaciones, sequías, olas de calor, enfermedades y otros cambios ambientales y desastres.

· Dada la vulnerabilidad de las personas pobres, y en particular de las mujeres, al cambio climático, asigne los fondos adecuados para ayudar a estos grupos a adaptarse a los impactos.

· Desarrollar instrumentos prácticos que les permiten a los gobiernos locales y a las instituciones correspondientes incorporar la equidad de género en las iniciativas relacionadas con el cambio climático.”

Acuerdo: Revisar el PECC, los resultados del Foro Género y Medio Ambiente, así como la Estrategia Nacional de Manejo Sustentable de Tierras. (ENMST)

Transv. 8. “Se recomienda a la SEMARNAT que el CECADESU se constituya en la instancia que coordine las acciones de educación, capacitación y comunicación del sector medio ambiente para lo cual se requiere incrementar sustancialmente el presupuesto de dicha instancia y se modifique el decreto de su creación para que se convierta en un organismo público descentralizado, que posibiliten realizar las atribuciones que le han sido conferidas desde el inicio de su creación y las que se requieran para impulsar la Estrategia de Educación Ambiental para la Sustentabilidad en México.”

Acuerdo: Justificar la necesidad de descentralizar al Cecadesu. Antes de solicitar que se le asignen mayores recursos,  es necesario considerar qué se quiere de este Centro, en cuanto a sus objetivos, estrategias y líneas de acción. Consultar la agenda de transversalidad de la SEP-Semarnat. 

Transv. 9. “La Semarnat a través de PROIGESAM deberá auditar anualmente cada uno de los programas y sectores de la SEMARNAT para que incluyan de manera obligatoria y no discrecional la perspectiva de género, esto en coordinación con organizaciones de la sociedad civil, a través de la convocatoria a un Observatorio Ciudadano con la participación de los Consejos Ciudadanos para el Desarrollo Sustentable y así mismo dedicar una partida presupuestal necesaria para esta evaluación y para implementar las acciones correctivas que se requieran”.
Acuerdo: Solicitar los indicadores para medir la incorporación de la perspectiva de género, más que desagregar por sexo. Se puede revisar lo del programa de género, pero no auditar a las demás áreas de la Semarnat. Replantear.
Transv. 10. “Se propone que en la Semarnat se utilice el concepto de “Transversalidad” tal y como se define en el ámbito académico, como una perspectiva integrada del conocimiento y por lo mismo la Agenda de Transversalidad que están llevando a cabo cambie de nombre a la Agenda de Asuntos Prioritarios. Y así mismo recomendamos definir una agenda de transversalidad contemplando tres ejes rectores: género, educación ambiental y salud”.
Acuerdo: Se sugiere proponer un cambio a la LGEEPA para incorporar este concepto en la misma. Inclusive habría que revisar el concepto a partir de la Ley de Planeación. Puede haber más ejes rectores que los señalados en la recomendación, por ello se sugiere que se vuelva a trabajar en la comisión técnica.

Transv. 11. “Que la Semarnat apoye al CECADESU, instancia encargada del proyecto, con presupuesto y personal para realizar:

1. Proceso de evaluación de las replicas de este taller  en cada una de las entidades Federativas por los equipos SEP – SEMARNAT formados para tal fin que considere.

a) La convocatoria al mismo de acuerdo con las estrategias estatales elaboradas por los equipos técnicos SEP – SEMARNAT;

b)  El seguimiento a los lineamientos propuestos para la réplica en el documento base del taller y en la estrategia estatal elaborada por los equipos técnicos SEP – SEMARNAT;

c) La dotación de los materiales del taller a los docentes participantes;

d) Las adecuaciones metodológicas realizadas por los equipos técnicos SEP – SEMARNAT, para cada uno de los estados;

e) La pertinencia en los contenidos de cada una de estas réplicas del taller;

f) Las memorias elaboradas para las réplicas en cada uno de los estados

2. Definir de acuerdo a los resultados de la evaluación, las regiones a las que es necesario fortalecer con otra estrategia o apoyando la estrategia de implementación desarrollada con la DGFCMS”. 

Acuerdo: Revisar detalles de forma, redacción, antecedentes.

Transv. 12  “Recomendación sobre salud infantil y la cuenca alta del Río Santiago”. 
Esta recomendación no se presentó en virtud de que se le comento a la proponente que estaba muy amplia, que abarcaba varios temas y se sugería su revisión para identificar el tema central. No hubo respuesta por parte de su proponente.
Transv. 13. “Que la Secretaria, a través de la Ucpast, establezca/promueva un convenio de cooperación (marco) entre el IMJUVE y Semarnat, a fin generar estrategias que fortalezcan la promoción de la  participación de las y los jóvenes  en temas  ambientales; tales como educación, voluntariado y promoción de políticas públicas”.

Acuerdo: Ver antecedentes y considerandos relacionados con las atribuciones de la Semarnat más que del IMJUVE. Considerar al  Art. 3º. de la Constitución, Ley del IMJUVE, PND.
D. Agenda Verde. C. Amorita Salas. Coordinadora de la Comisión Técnica de la Agenda Verde, presentó 5 recomendaciones:

Verde 1. “Se recomienda al Secretario de la SEMARNAT para que gestione y dé seguimiento a través de la Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental y de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental y el CONAVIS, para la elaboración de una Norma Oficial Mexicana para el Control y Manejo Sanitario de Fauna Silvestre, donde se establezcan los términos y procedimientos para el manejo y control sanitario de fauna silvestre”.
Acuerdo: Considerar la importancia de emitir una recomendación similar pero para la flora. Incluir la participación del CONAVIS en la elaboración de la NOM.

Verde 2. “Se recomienda al Secretario de la SEMARNAT,  gestione y asegure la cancelación de los permisos emitidos para la siembra experimental del maíz transgénico y se nieguen los demás permisos solicitados para la siembra de maíz transgénico en todo el territorio mexicano”.

Acuerdo:  En los antecedentes considerar los resultados del taller del INE. Repercusión social y económica.  El maíz es cuestión de identidad cultural, lo que debe ser la base para analizar los permisos. Ver si hay publicación del programa especial para la liberalización del maíz transgénico. La Ley de Bioseguridad es programática (requiere de instrumentos accesorios para su instrumentación que deben revisarse). Se propone hacer un foro. Invitar al director ejecutivo de la CIBIOGEM en la próxima sesión de información previa a la IV sesión ordinaria.

Verde 3. “Se recomienda al Secretario de la SEMARNAT para que gestione y dé seguimiento a través de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, y la Dirección General de Vida Silvestre, para la conformación de un subconsejo de expertos en materia de medicina de la conservación que atienda todo lo relativo al Control y Manejo Sanitario de Fauna Silvestre, dentro del Consejo Técnico Consultivo Nacional para la Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre.”
Acuerdo: La recomendación está dirigida a la Semarnat, pero se sugiere que se solicite que CONAVIS atienda la recomendación.

Verde 4. “Que la SEMARNAT exponga ante la CIBIOGEM los resultados y recomendaciones emitidas por la CONABIO en el documento base denominado “Elementos para la determinación de centros de origen y centros de diversidad genética en general  y el caso específico de la liberación experimental de maíz transgénico al medio ambiente en México”, donde establece que no se debe liberar el maíz genéticamente modificado independientemente de la manera y el lugar donde se hiciera, sin un protocolo claro aprobado por la CIBIOGEM,  con la finalidad que ésta emita su dictamen para establecer las zonas libres de OGMs y la construcción de una política clara y permanente respecto a la conservación in situ de los recursos genéticos para los que nuestro país es centro de origen y diversidad”.
Acuerdo: Fortalecer los considerandos. Mencionar el Programa Especial de Protección al Maíz. Revisar la Ley de Bioseguridad para dar más argumentos. Solicitar que este documento se difunda en todas las entidades de la República Mexicana, mediante talleres que permitan la reflexión local. Explicitar qué zonas deben ser declaradas “libres de transgénicos”.
Verde 5. “Se recomienda a la Dirección General de la CONAFOR, para que a través de las Coordinaciones Generales de Producción y Productividad, de Conservación y Restauración, y de Educación y Desarrollo Tecnológico, implementen dentro de su Programa Nacional de Capacitación para Asesores Técnicos Forestales un Curso-Taller de Formación y Capacitación en Manejo y Aprovechamiento de Recursos Forestales y Vida Silvestre con Perspectiva de Género, dirigido a Asesores Técnicos Acreditados y a Asesores Prácticos Comunitarios del Programa PROÁRBOL, con el propósito que sean capaces de implementar y desarrollar el modelo de intervención de perspectiva de género, en la ejecución de todos los conceptos de apoyo.

Esta capacitación deberá establecerse como obligatoria durante todas las etapas: de ingreso, permanencia y actualización en el Mecanismo de Ingreso al Listado de Asesores Técnicos de PROÁRBOL”.
Acuerdo: Que se solicite la vinculación con el programa de género de la Ucpast y se tome en cuenta a los jóvenes.

E. Comisión de Legislación Ambiental. C. Manuel Tripp Rivera. Coordinador de la Comisión Técnica de Legislación Ambiental, presentó una recomendación. 

Legislación 1.
· Con el propósito de que la Evaluación del Impacto Ambiental sea un instrumento efectivo para de prevenir, controlar, mitigar y/o evitar, en lo posible el impacto ambiental de las obras y actividades que regula, y que la sociedad pueda participar responsablemente en dicho proceso, es menester que se modifique el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) en materia de Impacto Ambiental, para evitar discrecionalidad en su aplicación, promover y facilitar la participación social durante el proceso, y dar certidumbre jurídica a la ciudadanía. 

· Asimismo, debe desarrollarse una amplia campaña de difusión y comunicación y un proceso de capacitación dirigido a los servidores públicos de los tres órdenes de gobierno y a la ciudadanía en general, informando acerca de las obras y actividades que están sujetas a evaluación ambiental por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), el proceso de evaluación y las oportunidades que tiene la sociedad para participar en dicho proceso.

La recomendación está dirigida a las siguientes instancias:

1. Con relación a la modificación del Reglamento de la LGEEPA en materia de Impacto Ambiental:

· La Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental;

· La Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos, y

· La Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia.

2. Con relación a la campaña de difusión y comunicación y al proceso de capacitación:

· La Coordinación General de Comunicación Social;

· El Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable;

· La Unidad Coordinadora de Delegaciones, y 

· La Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia

Acuerdo: Reformar también el Reglamento de la LGEEPA en materia de evaluación de impacto ambiental. Que se integre como requisito el hecho de que para ingresar una MIA, es necesario contar con quórum legal en las Asambleas.  Se pasa al pleno.

III. Lineamientos de Evaluación del Desempeño de los CCDS. C. José Carmelo Zavala. Presidente de la Región Noroeste.

No se presentaron los lineamientos, en virtud de que la agenda se extendió.
IV. Revisión de la nueva versión del Reglamento Interno.  C. Manuel Tripp Rivera. Coordinador de la Comisión Técnica de Legislación Ambiental. 

Acuerdo: Documento aprobado.

V. Revisión y, en su caso, aprobación de la propuesta de agenda para la IV Sesión  Ordinaria del CCNDS. Evaluación del Desempeño de los CCDS

Por falta de  tiempo no se presentó la agenda.

VII. Acuerdos generales

· Debido a la escasa participación de los consejeros en los trabajos de las comisiones técnicas, los presidentes y coordinadores de CT enviarán cartas y/o llamarán (con apoyo de los enlaces) a los consejeros para invitarlos a participar. Es necesario considerar también a los suplentes.

· Promover una reunión con el INE y la CIBIOGEM, a principios del próximo año para tratar el tema de maíz transgénico.

· Incluir en la Agenda de la IV SO un punto para tratar la falta de respuesta de la Conagua.

· Incluir en la Agenda de la IV SO el caso de los consejeros que no han asistido a las reuniones.

· Se enviará la Agenda de la IV SO del CCNDS por correo electrónico a los miembros del Grupo Operativo para su revisión, y en su caso, aprobación.

VIII. Cierre

Sin más hechos que hacer constar, se cierra la sesión a las 19:00 horas del día trece de noviembre de 2009.

Asistentes

Por la Semarnat 

Mateo Castillo Ceja
Raúl Ávila Guzmán
Presidentes Regionales

Alejandro Lorea Hernández

José Antonio Díaz Bautista

José Carmelo Zavala Álvarez

Norma Yolanda Mota Palomino

Raquel Gutiérrez  Nájera 

Representantes Regionales

José Ángel Tomasis García

Juan Raymundo  Mayorga Cervantes

Coordinadores de Comisiones Técnicas

Amorita Salas Westphal

Manuel Tripp Rivera

Norma Yolanda Mota Palomino

Representantes de Grupos Principales

Guadalupe Yesenia Hernández Márquez

Valentín de la Rosa Sánchez
Por el proyecto PNUD-Semarnat
Rafael Martínez Blanco
Maria del Carmen Rodea Centeno

Arturo Palero Castro
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